
EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato.

El contrato tiene por objeto otorgar el uso privativo del Quiosco-Bar sito en el parque 
municipal  Rodríguez  Penalva  de  Huéscar,  calificado  como  bien  de  dominio  público, 
mediante la modalidad de concesión administrativa, de conformidad con los establecido en 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en 
relación con el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía aprobado por 
Decreto 18/2006,  de 24 de enero y el  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

- Descripción del inmueble: Quiosco-Bar.
- Situación geográfica: c/ Avenida de Granada 31, localidad: Huéscar; Provincia: Granada.
- Superficie: 54 m2. 
- Destino del bien: servicio de quiosco-bar-restauración.
- Referencia catastral de la finca matriz: 034300WG4804C0001EE.

 El  contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial,  tal  y 
como establece el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación.

La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento abierto, en el que 
todo  interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de 
los  términos  del  contrato,  de  acuerdo  con  el  artículo  156  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios vinculados al objeto 
del contrato, de conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014. 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante.

 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 
su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/AccesoAPlataforma

Plaza Mayor, 1. 18830 Huéscar (Granada)
C.I.F.: P-1810000-H

Tlfno.: 958 74 00 36, Fax: 958 74 00 61
E-mail: secretaria@aytohuescar.com

Web: www.aytohuescar.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

CLÁUSULA CUARTA. Canon.

El  canon  de  la  concesión  se  fija  en  la  cantidad  anual  de  MIL  OCHOCIENTOS 
EUROS (1.800 €), entendiéndose que el citado importe es el precio de licitación, pudiendo 
ser mejorado al alza por los solicitantes de la concesión.

El pago se realizará a la firma del contrato.

CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación.

A  la  vista  del  importe  del  contrato  que  asciende  a  1.800,00  euros,  el  órgano 
competente para efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, será el Alcalde, 
puesto que, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, corresponden a los Alcaldes las competencias como 
órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de 
gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos  administrativos  especiales,  y  los  contratos 
privados cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, 
en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual 
cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de 
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

 CLÁUSULA SEXTA. Duración de la Concesión.
 

La Concesión se otorga por un plazo de UN AÑO, prorrogable hasta un máximo de 
cuatro, a solicitud del concesionario, contados a partir de la adjudicación definitiva, la cual 
tendrá lugar en la forma determinada en el presente pliego.

Sera obligatorio la apertura del Quioso-Bar por un plazo mínimo de CINCO MESES 
cada año, siendo estos obligatoriamente desde los meses de MAYO A SEPTIEMBRE.

Una  vez  cumplido  dicho  plazo,  revertirán  las  instalaciones  a  propiedad  del 
Ayuntamiento en las condiciones fijadas en el presente pliego.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Deberes y Facultades del Concesionario.

 - Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público 
objeto de la concesión.

 -  El  concesionario  estará  obligado  a  utilizar  las  instalaciones  objeto  del  contrato  para 
destinarlo a Quiosco-Bar, debiendo solicitar y obtener las licencias que correspondan para el 
ejercicio de la actividad. 

- Gestionar y explotar la actividad de Quiosco-Bar.

- Instalar el mobiliario necesario para el funcionamiento de las instalaciones, siendo de su 
cuenta las reparaciones ordinarias del mismo, así como las de las instalaciones interiores de 
agua y saneamiento.
- Responder de las averías que se ocasionen en las instalaciones del Quiosco-Bar, siempre 
que sea por negligencia del adjudicatario, o por el uso anormal de las mismas, respondiendo 
incluso de los deterioros producidos por los usuarios.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

- Mantener en perfectas condiciones, salvo los desgastes normales por el uso, el material 
recibido.

-  Obligación  de  mantener  en buen  estado  el  Quiosco-Bar  tanto  de  seguridad  como de 
salubridad  y  ornato  público,  debiendo  limpiar  asiduamente  el  espacio  utilizado  por  los 
clientes. Asimismo, será responsable de la limpieza de todo el recinto, debiendo comunicar 
al  Ayuntamiento  cualquier  incidencia  o  daño  que  se  produzca  en  cualquiera  de  los 
elementos existentes en el mismo.

-  Deberá cumplir  en todo momento con el  protocolo Covid  aplicable  y  seguir  todas sus 
recomendaciones siendo el concesionario responsable de este cumplimiento.

- Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego en los 7 primeros días de 
cada año. Este comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y 
perjuicios  que  se  causaren  a  los  bienes  o  al  uso  general  o  servicio  al  que  estuvieren 
destinados.

- Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo 
fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y 
ejecutar por sí el lanzamiento.

-  Garantizar  a los  particulares el  derecho a las adquisiciones mediante el  abono de las 
contraprestaciones que corresponda, respetando el principio de no discriminación.

- El concesionario deberán de responder, tanto de los daños materiales como personales, 
que  se  pudiera  producir  por  el  desarrollo  de  la  actividad,  quedando  el  Ayuntamiento 
exonerado de cualquier tipo de responsabilidad, tanto directa como subsidiariamente, en la 
porción  de  terreno  de  dominio  público  para  su  uso  privativo,  de  utilización  por  el 
concesionario.

-  Cumplir  las  obligaciones  de carácter  administrativo,  de carácter  social  y  tributario  que 
corresponda,  así  como  las  relativas  a  la  Seguridad  social  y  Prevención  de  Riesgos 
Laborales con respecto a los trabajadores que emplee en el inmueble arrendado. 

- La concesión no podrá ser objeto de transmisión, el titular de la concesión no puede ceder, 
traspasar, ni subarrendar la parcela adjudicada a un tercero.

-  Respetar el  horario de apertura y cierre:  Será el  común establecido para este tipo de 
establecimientos en el resto del municipio.

- Los servicios de aseo permanecerán abiertos obligatoriamente con el mismo horario que lo 
esté el Quiosco-Bar. 

-  Deberá  ocuparse  de  las  tareas  de  mantenimiento  de  limpieza  de  las  instalaciones 
arrendadas, incluyendo los servicios, y todo el recinto dentro del que se ubique, incluyendo 
el parque y las zonas verdes.

- Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que pue puedan producirse.

-  Los  gastos  derivados  del  suministro  de  agua,  gas  y  electricidad  serán  de  cuenta  del 
arrendatario y abonados directamente a las empresas suministradoras. Así mismo serán por 
cuenta del arrendatario el pago de los impuestos, tasas arbitrios diamantes de la actividad.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

- Deberá colaborar en cualquier actividad al aire libre que organice el Ayuntamiento en el 
parque municipal Rodríguez Penalva.

- El concesionario, previo consentimiento expreso del Ayuntamiento, podrá realizar las obras 
que considera necesarias.

- El Arrendatario debe disponer de carné de manipulador de alimentos.

-  Se  deberán  tratar  al  público  con  corrección,  dentro  de  las  normas  de  convivencia 
ciudadana.

 - El concesionario no permitirá el uso de material de servicio de vidrio y botellas de vidrio en 
las zonas infantiles y en las zonas verdes.

- La apertura y cierre del recinto correrá a cargo del adjudicatario,  debiendo atender las 
órdenes de cierre que se comuniquen desde el Ayuntamiento.

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación.

-  Dejar  sin  efecto  la  concesión  antes  del  vencimiento  si  lo  justificaren  circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él 
cuando no procediere.

- Inspeccionar en cualquier  momento los bienes objeto de concesión, las instalaciones y 
construcciones. 

CLÁUSULA NOVENA. Reversión.

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de 
la concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de 
conservación  y  funcionamiento  adecuados.  Durante  un  período  de  tiempo  anterior  a  la 
reversión, que será de 6 meses, el órgano competente de la Administración adoptará las 
disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones 
convenidas. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Extinción de la Concesión

La concesión otorgada se extingue:

- Por vencimiento del plazo.
- Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas. 
- Por desafectación del bien.
- Por renuncia del concesionario. 
- Por incumplimiento del periodo mínimo de apertura.
- Por rescate.
- Por resolución judicial.
- Por la falta de pago del canon o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago 
haya asumido o corresponda al concesionario.
- La falta de pago del importe de la fianza o de su actualización.
- Cuando tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar.

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y 
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará:

a)  La  capacidad  de  obrar  de  los  licitadores  que  fueren  personas  jurídicas,  mediante  la 
escritura  o  documento  de  constitución,  los  estatutos  o  el  acto  fundacional,  en  los  que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en 
el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

 b) La capacidad de obrar de los licitadores no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con 
la  legislación  del  Estado  donde  están establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) Los demás licitadores extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el  Estado correspondiente o de la Oficina Consular  en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa. 

2.  La prueba por  parte  de los licitadores  de la  no concurrencia  de  alguna de  las 
prohibiciones de contratar del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, podrá realizarse:

a)  Mediante  testimonio  judicial  o  certificación  administrativa,  según los  casos,  y  cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido 
por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público 
u organismo profesional cualificado.

b)  Cuando  se  trate  de  empresas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  y  esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del licitador se acreditará mediante:

3.1 La solvencia económica y financiera del licitador podrá acreditarse por uno o varios de 
los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda.  Los  licitadores  no  obligados  a  presentar  las  cuentas  en  Registros 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

oficiales  podrán  aportar,  como  medio  alternativo  de  acreditación,  los  libros  de 
contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido 
como máximo a los tres últimos ejercicios  disponibles  en función de la  fecha de 
creación o de inicio de las actividades del licitador, en la medida en que se disponga 
de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los licitadores se acreditará por 
uno o varios de los siguientes medios:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público  o,  cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto  privado,  mediante  un  certificado 
expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del 
licitador; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control 
de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el licitador 
para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Cuando  se  trate  de  servicios  o  trabajos  complejos  o  cuando,  excepcionalmente, 
deban  responder  a  un  fin  especial,  un  control  efectuado  por  el  órgano  de 
contratación  o,  en  nombre  de  éste,  por  un  organismo  oficial  u  homologado 
competente  del  Estado  en  que  esté  establecido  el  licitador,  siempre  que  medie 
acuerdo  de  dicho  organismo.  El  control  versará  sobre  la  capacidad  técnica  del 
licitador y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de que 
disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del licitador y del personal directivo de la 
empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que 
el licitador podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la  plantilla  media  anual  de la  empresa y la  importancia de su 
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para  la  ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones,  a  la  que  se  adjuntará  la 
documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el licitador tiene eventualmente el propósito de 
subcontratar.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Presentación de Proposiciones.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Huéscar, en horario de atención al 
público, dentro del plazo de quince días contados desde la publicación del anuncio en la 
Plataforma de Contratación del Estado.

Las  proposiciones  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios 
electrónicos,  informáticos  o  telemáticos,  en cualquiera  de los lugares  establecidos  en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y 
hora de la presentación del envío y anunciar al órgano de contratación, dentro de la fecha y 
hora  establecidos  como plazo  de presentación,  la  remisión  de la  oferta  mediante  fax  o 
telegrama en el que se consigne el título completo del contrato y el nombre del licitador. La 
acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará mediante diligencia 
extendida en el mismo por el Secretario municipal.

Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es 
recibida por el órgano de contratación, con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 
señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa 
fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los 
requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Cada  licitador  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición  [sin  perjuicio  de  los 
establecido en los artículos 142 y 143 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014]. 
Tampoco podrá suscribir  ninguna propuesta en unión temporal con otros si  lo  ha hecho 
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La  presentación  de  una  proposición  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el 
licitador  de las cláusulas  del  presente Pliego.  Las proposiciones para tomar parte en la 
licitación se presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación 
del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del 
sobre y la leyenda «Proposición para la concesión administrativa del bien inmueble Quiosco-
Bar en el parque del Rodríguez Penalva».

La denominación de los sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma. Automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre se incluirá los siguientes documentos, así como una relación 
numerada de los mismos: 

Página 7 de 13

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
26

XJ
SZ

C
W

YS
J2

9A
35

R
Q

TW
64

JL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
oh

ue
sc

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

13
 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del licitador. 

b) Documentos que acrediten la representación.

-  Los  que  comparezcan  o  firmen  proposiciones  en  nombre  de  otro,  presentarán  copia 
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.
-  Si  el  licitador  fuera  persona  jurídica,  este  poder  deberá figurar  inscrito  en  el  Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
-  Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de  representación,  deberá 
acompañar  fotocopia  compulsada  administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su 
documento nacional de identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación, por el licitador a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier  orden,  para todas las incidencias  que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,  en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

SOBRE «B»
PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  Y  DOCUMENTACIÓN  CUANTIFICABLE  DE  FORMA 
AUTOMÁTICA.

a) Proposición económica: Se presentará conforme al siguiente modelo:

 «_______________________________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones  en  _____________________________________________________,  con 
NIF  n.º  _______________,  en  representación  de  la  Entidad 
________________________________________, con NIF n.º ___________, enterado de 
la  convocatoria  de oferta,  para  la  concesión  administrativa  del  bien  de dominio  público 
______________________________  sito  en  ______________________________,  por 
procedimiento  abierto  de  oferta  económicamente  más  ventajosa  y  varios  criterios  de 
adjudicación,  anunciado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Estado  de  fecha 
____________, y en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve 
de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  por  el  importe  de 
_________________ euros y __________________  euros correspondientes  al  Impuesto 
sobre el Valor Añadido. En _______________, a ___ de ___________ de 20__. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

Firma del licitador, Fdo.: _______________________________________».

b) Documentos relativos a los criterios de valoración,  distintos del precio,  que se deban 
cuantificar de forma automática.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Garantía Provisional.

Dada la naturaleza y condiciones de contratar del servicio se exime de la prestación 
de la garantía provisional.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Criterios de Adjudicación.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

- Canon:---------------------------------- De 0 a 50 puntos.

Se  asignará  la  puntuación  máxima  prevista  en  este  apartado  a  la  oferta 
económicamente  más ventajosa,  puntuándose  las  demás ofertas  de forma proporcional, 
según la siguiente fórmula.

Puntuación Oferta X = Renta planteada por licitador X 50
                                                     Mejor Renta planteada 

No obstante,  no se concederán puntos a aquellas  ofertas que establezcan como 
renta, el precio base de licitación establecido en el presente pliego con independencia de los 
puntos que pudiera corresponderle en aplicación e a la fórmula anterior.

- Experiencia: ---------------------------De 0 a 20 puntos.

Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado al licitante que acredite 
más experiencia, puntuándose las demás ofertas de forma proporcional, según la siguiente 
fórmula.

Puntuación Oferta X =  Nº Años de experiencia del licitador X 20
                                     Nº Años del licitador con más experiencia 

No  obstante,  no  se  concederán  puntos  a  aquellas  ofertas  que  acrediten  la 
experiencia mínima que se exige para licitar en el presente pliego con independencia de los 
puntos que pudiera corresponderle en aplicación de la fórmula anterior.

B. Criterios cuantificables subjetivamente, se puntuarán en orden decreciente:

- Memoria descriptiva: ------------- De 0 a 30 puntos.

En ella, se especificará la actividad a desarrollar durante el periodo de vigencia del 
contrato. La mesa de contratación valorará positivamente el máximo periodo de apertura 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

anual, la difusión de la cultura gastronómica autóctona, la innovación y la promoción de los 
productos de la tierra, así como la generación de empleo.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Mesa de Contratación.

La  Mesa  de  Contratación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  punto  10  de  la 
Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de 8  de noviembre,  de  Contratos  del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro 
vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga 
atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que 
se  designen  por  el  órgano  de  contratación  entre  el  personal  funcionario  de  carrera  o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

- D. Francisco Egea Contreras, que actuará como Presidente de la Mesa.

- Dª María del Pilar Alonso Machado, Vocal (Secretaria de la Corporación). 

- Dª Francisca Soria Palencia, Vocal (Interventora de la Corporación).

- D. Francisco de Asís Lorente Bustamante, Vocal.

- Dª Concepción Fernández, que actuará como Secretaria de la Mesa.   

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Prerrogativas de la Administración.

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del  contrato.

e) Suspender la ejecución del mismo.

f) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Apertura de Proposiciones.

La Mesa de Contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación 
de  las  proposiciones  y  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»  y  calificará  la 
documentación  administrativa  contenida  en  los  mismos.  Si  fuera  necesario,  la  Mesa 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
HUÉSCAR (GRANADA)

concederá  un  plazo  no  superior  a  tres  días  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u 
omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Requerimiento de Documentación.
 

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se procederá a la apertura de los sobres 
«B». A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), 
la  Mesa  de  Contratación  propondrá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta 
económicamente más ventajosa.

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de 
forma  directa  la  acreditación  de  ello,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
76 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de haber constituido la 
garantía definitiva que sea procedente.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Garantía definitiva.

Los que resulten adjudicatarios de los contratos deberán constituir  una garantía 
definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, en el 
plazo de DIEZ DIAS HABILES contados a partir  del siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el  requerimiento.  La acreditación de la  constitución de la  garantía definitiva y 
complementaria podrá realizarse por medios electrónicos.

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas  en  las  normas de  desarrollo  de esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o 
establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan.

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que  establezcan  las  normas  de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo  de esta Ley establezcan,  con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 
señalados en la letra a anterior.

Página 11 de 13

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
26

XJ
SZ

C
W

YS
J2

9A
35

R
Q

TW
64

JL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
oh

ue
sc

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
3 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
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La  garantía  no  será  devuelta  o  cancelada  hasta  que  se  haya  producido  el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía  responderá a  los  conceptos  incluidos  en el  artículo  110 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido seis meses desde la 
fecha de terminación del  contrato,  sin que la  recepción formal  y la  liquidación hubiesen 
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su 
devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado 
artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía no podrá hacerse mediante medios 
electrónicos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA Adjudicación del Contrato.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 
En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita 
al  licitador  excluido  o  candidato  descartado  interponer  recurso  suficientemente  fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

- En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 
que se haya desestimado su candidatura.

- Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también en 
forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 
del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la  oferta  de  éste  con 
preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas.

- En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse 
a su formalización. 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Formalización de la concesión.

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los 
derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en este Pliego. Cualquiera 
de las partes podrá solicitar elevar a Escritura pública el contrato siendo en ese caso de su 
cuenta los gastos que se originen.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Régimen Jurídico del Contrato.

El presente contrato tiene carácter administrativo especial y se regirá en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
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previsto en él, serán de aplicación la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía,  el  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y esté vigente tras la entrada en vigor 
del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y,  en su defecto,  las normas de derecho privado.  El  Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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